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se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 
En la Ciudad de México, a veintidós de agosto de dos mil diecioch 

Constancias Número de registro 
Escrito de Mauricio Xavier .,Garduño -Montoya, Encargado de 
Despacho de la SecretaríaJel Trabajo.déI ;Gobierno del Estado 
de Morelos.  

Anexo:  
a) 	Copia dIrtificáda del 	norn6rahilérito de' Mauricio Xavier 
Garduño.Montoya ,.comoEncargadó 	:Desiiacho 	de.. la 
Secreta'ría 	el Trabjo.Cdel.:.Gobierió 'del E

dé..
tadb de-, Morelos; 

expedidol 	die'z' 	de 	mayo-'de\'dos 	mil 	dieciocho 	por 	el 
Gobern'ádor Constituidnal d&laentidád-. 	.. 	. 

34499 

..,, 	 . 

Documentales . recibidas de uh ehviadb-.a Ia 	atorce horas co 
veintiuna de 'agosto del añd ten .durso,'ón 'laOficina de 
Correspondencia de este Plto Tribunal  después de 
ofrecimiento y desahogodé,pLieLs"y aleatos én'éste 
horas ,con treintá minutOs y.cdncldiq'a a las nueve hora 

minutos de lafécha ihdióada.Conste.'i/!, 

Ciudad de Mexicoa veintidós 'de agito de 'os mildie ¡ocho.  

Agréguense. áÍ dxpedntpara: losectos a que hay lugar, el escrito 
• ••

"11 y anexo decuenta,del Encargado de Desp'acho de laSecre aria del Trabajo 

del Gobierno. del Estado de Morelozuya personalidad tiene reconocida en 

autos y con fundahiento en.  los "4ículos' 10, fracción 111,  11, párrafo 

primero 2, 
y  343 de la Ley Rermentaria de las Fracciones y II del Artículo 

105 de la Constitución Polític' los Estados Unidos Mexi anos, se tiene a 

la Secretaría del Trabao del Estado de Morelos formulando alegatos, los 

cuales se presentaron 	e este Alto Tribunal, después de concluida la 

audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegabs (nueve horas 

con cincuenta y cinco minutos del veintiuno de agosto de este año). 

'Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y 11 dei Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgaio la norma general o 
pronunciado el acto que sea. objeto de la controversia; ( ... ). 
2Artícuio 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo casa, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de a representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
3Artícuio 34. Las audiencias se celebrarán con o sin, la asistencia de las partes o de sus representantes 
legales. Abierta la audiencia se procederá a recibir, por su orden, las pruebas y los alegatos por escrito de 
las partes. 

nce minutos del 
Certificación Judicial y 
rada la audiencia de 
,'in ciada a las nueve 

con cincuenta y cinco 
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Además, se tiene al prornovente reiterando delegadas y domicilio para 

oír y recibirl notificaciones; así corno exhibiendo la documental que 

acompaña. 

Notifíq uese. 

Lo proveyó y firma el Mi istroi Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con Leticia Guzmán/Mi da, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Constituc/r)Ie.ccidnes de In 	tituqnaIiad d€ la 

General de Ac• 	os d,7ste Alto Tribuna qye d@ fe.. 
L 1V 

Controversias 

Subsecretaría 
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